
PROTECCIÓN DE DATOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Justicia y Administración 
Pública le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, 
para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las subvenciones 
sindicales para gastos corrientes correspondientes al año en curso. 
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ANEXO I 

 

 

SOLICITUD PROGRAMA IMPULSA 

 
 

ÁMBITO: BACHILLERARO GRADO SUPERIOR FP AÑO      

 
 

1 DATOS PERSONALES 
APELLIDOS 

 

NOMBRE DNI 

DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

       ESTUDIOS UNIVEERSITARIOS QUE DESEA REALIZAR  

 

 

2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA 

Documento acreditativo de haber aprobados las pruebas EBAU o haber aprobado grado superior F.P. (fotocopia) 

Fotocopia DNI. 

            Documento acreditativo de matrícula universitaria (fotocopia) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 AUTORIZACIÓN  

La persona abajo firmante AUTORIZA, al Ayuntamiento de Baza a recabar los datos necesarios sobre el empadronamiento en el 
municipio bastetano. 

 

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO 

Doy mi CONSENTIMIENTO para que los datos e informaciones aportados en el presente procedimiento, sean almacenados y codificados 
con la finalidad de su posterior utilización en otros procedimientos administrativos en el que fueran requeridos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos y en 
los artículos 11.1 y 41.2 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 



 


